
      

SYMEC DEL ECUADOR ECUSYMEC S.A. 

Guayaquil, 12 de Septiembre del 2014 

Señor 

ENRIQUE NATHAN MANUEL HOLMES GARCIA 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que el día de hoy mediante acto constitutivo de la 
compañía SYMEC DEL ECUADOR ECUSYMEC S.A. se tuvo el acierto de 

elegirlo a usted como PRESIDENTE de la misma, por el lapso de CINCO 
AÑOS, con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. 

En el desempeño de sus funciones, usted subrogará al Gerente General en caso 
de falta o ausencia de éste en todas las atribuciones que le faculten los Estatutos 
Sociales de la Compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan cn el Estatuto Social de la compañía 

cuya Escritura Pública de constitución se otorgó ante la Ab. Lucrecia Córdova 
López, Notaria Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, cl 12 de Septiembre del 
2014. 

MANUEL HOL 

  

GARCIA 
C. C, No-8907540650 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA
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e Registro Mercantil de Guayaquil 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diecinueve de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito: 

1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: SYMEC DEL ECUADOR ECUSYMEC S.A., de fojas 

90.967 a 90.983, Registro Mercantil número  3.699- 2, 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 

constitutivo de la compañía SYMEC DEL ECUADOR ECUSYMEC 

S.A.,, a favor de GALO JAVIER VASQUEZ MARTILLO, de fojas 
39.267 a 39.269, Registro de Nombramientos número 12.650.- 3, 

NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 

compañía SYMEC DEL ECUADOR ECUSYMEC S.A., a favor de 
ENRIQUE NATHAN MANUEL HOLMES GARCIA, de fojas 39.270 a 
39.272, Registro de Nombramientos número 12.651.- 
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